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Base gravable del IEPS en la prestación de servicios de juegos con apuestas 
y sorteos.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 18 de la Ley del IEPS establece que para calcular el impuesto por la realización de las 
actividades a que se refiere el inciso B) de la fracción II del artículo 2 de la misma, se considerará 
como valor el total de las cantidades efectivamente
percibidas de los participantes por dichas actividades. En los juegos o sorteos en los que se 
apueste, se considerará como valor el monto total de las apuestas.
                       El artículo 5, segundo párrafo del CFF permite aplicar supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común, en ese sentido, el artículo 3, fracción I del Reglamento de 
la Ley Federal de Juegos y Sorteos establece que por apuesta se entiende el monto susceptible de 
apreciarse en moneda nacional que se arriesga en un juego con la posibilidad de obtener o ganar un 
premio, cuyo monto, sumado a la cantidad arriesgada deberá de ser superior a esta.
                       En ese sentido, en la realización de juegos o sorteos en los que vaya implícita una 
apuesta, el valor que debe considerarse para efectos de calcular el IEPS será el monto total 
apostado, incluyendo efectivo y cualquier otra cantidad que se otorgue a los participantes con 
independencia de la denominación que se le dé (promociones, membresías, acceso a las 
instalaciones, entre otros), en virtud de que dichos conceptos también pueden ser apostados por los 
participantes.
                       Derivado de lo anterior, en el sistema central de apuestas y en el sistema de caja y 
control de efectivo a que hace referencia el artículo 20, fracción I de la Ley del IEPS, deberá 
registrarse el monto total apostado y dicho momento ocurre cuando se realiza el juego o el sorteo.
                       Por lo anterior, tratándose de juegos o sorteos en los que se apueste, se considera 
que realiza una práctica fiscal indebida, quien:
                       I. Considere únicamente el efectivo para calcular la base gravable para efectos del 
IEPS.
                       II. Registre en el sistema central de apuestas y en el sistema de caja y control de 
efectivo, las cantidades percibidas antes de realizarse el juego o sorteo.
                       III. No incluya como valor para calcular el impuesto, cualquier otra cantidad que se 
otorgue a los participantes con independencia de la denominación que se le dé (promociones, 
membresías, acceso a las instalaciones, entre otros) que otorgue a los participantes.
                       IV. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores.
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